
HOJA METODOLÓGICA DE 

INDICADORES AMBIENTALES 



La Hoja Metodológica o ficha técnica de un indicador se constituye en una 

herramienta necesaria para la construcción de un Sistema de 

Indicadores.  

 

Una vez definida y elaborada, es como el plano del edificio previo a ser 

construido. Tiene por tanto todas las especificaciones técnicas que son 

necesarias para su correcta construcción, actualización e interpretación. 

¿Que es la Hoja Metodológica? 
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Indicador Superficie Afectada por Incendios Forestales 

SAP (situación ambiental prioritaria) Pérdida de recursos forestales y ecosistemas 

Tipo Regional Específico 

Regiones V Región 

Categoría Ambiental Soporte Ecológico 

Categoría de Información  Impacto 

Descripción Superficie quemada anualmente por la ocurrencia de incendios forestales. 

Interés Los incendios forestales constituyen una causa relevante de pérdida de superficie forestal, a 

cuya permanencia se vinculan parte importante de los recursos naturales propios de la 

región. El indicador es, a menudo, objetado por dos razones fundamentales. La primera es 

que no siempre los incendios suponen pérdidas de valores naturales y, de hecho, 

constituyen un mecanismo natural de rejuvenecimiento de los ecosistemas. La segunda, que 

los incendios no son siempre de origen antrópico. Sin embargo, estas objeciones habituales 

parecen más adecuadas a su uso como indicador de pérdida de biodiversidad (la primera) y 

de presión ambiental de origen antrópico (la segunda). 

Según las estadísticas nacionales, casi la totalidad de los incendios tienen origen antrópico, 

por lo cual, este indicador está directamente relacionado con la presión que ejerce la 

sociedad sobre este recurso natural. Al mismo tiempo, muestra el esfuerzo regional en el 

control de los incendios.  

Alcance Limitaciones 

En Chile, a diferencia de otros lugares, la mayoría de los incendios 

son de origen antrópico, por lo cual, este indicador se asocia 

directamente a la presión que ejerce el hombre sobre el recurso 

forestal. 

Si bien la superficie es un buen indicador de tamaño del daño, no 

captura el grado del daño que provoca el incendio, cuestión que es 

importante si se busca asegurar la disponibilidad del recurso. 

 

Método de cálculo La información entregada por CONAF corresponde a los siniestros mensuales de la 

temporada (octubre a mayo), debe realizarse la sumatoria correspondiente para estimar la 

superficie incendiada al año. 

Fuente Estadística  Corporación Nacional Forestal, CONAF 

Serie Periodicidad 

1984 a 2001 Anual  
 

Observaciones   
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Hoja Metodológica de indicadores ambientales para el Perú 

Para el Perú, se ha trabajado un modelo de hoja metodológica 

tomando como referencia el trabajo conjunto efectuado por el 

PNUMA y la CEPAL quienes en el 2009 definieron una “Hoja 

Metodológica Base” para los países de América Latina y el Caribe. 

 

Los campos incluidos en la misma se detallan a continuación: 



1. Nombre del Indicador 

2. Descripción Corta del Indicador 

3. Relevancia o Pertinencia del 

Indicador 

4. Gráfico o representación, con frase 

de tendencia. 

5. Tendencia y Desafíos 

6. Direccionalidad (interpretación) 

7. Alcance (qué mide el indicador) 

8. Limitaciones (qué no mide el 

indicador) 

9. Fórmula de Cálculo del Indicador 

10.Unidad de medida 

11.Definición de las variables que 

componen el indicador 

12.Cobertura o Escala del indicador 

13. Fuente de los Datos 

 

14. Método de levantamiento o captura 

de los datos 

15. Disponibilidad de los Datos 

(cualitativo) 

 6. Periodicidad de los Datos 

17. Período de la serie tiempo 

actualmente disponible 

18. Periodicidad de actualización del 

indicador 

19. Relación del indicador con 

Objetivos de la Política, Norma o 

Metas Ambientales o de DS Nacional 

20. Relación con alimentación a 

iniciativas regionales o 

internacionales: BADEIMA, ILAC, 

ODM7, convenciones ambientales 

internacionales otras (especificar). 

21. Tabla de datos 





• Nombre del Indicador: Denominación concisa y 
amigable al usuario que defina exactamente lo que 
muestra el indicador.   

 

• Descripción corta del indicador: Detalla una 
descripción corta de lo que muestra el indicador, sobre 
todo cuando éste recibe un nombre más bien científico o 
técnico; utilizando un lenguaje claro y simple que termina 
por ubicar al usuario respecto del indicador en cuestión.  

 

• Relevancia o pertinencia del indicador: Especifica la 
importancia que tiene el indicador propuesto en la 
evaluación sobre el medio ambiente o respecto de la 
sostenibilidad. Trata de conectar los contenidos del 
indicador con los problemas y desafíos de la sostenibilidad 
en el territorio concreto que abarque.  



• Direccionalidad (interpretación): Se trata de aclarar, 
explícitamente, cuál es la interpretación de cambios 
(aumentos o disminuciones) en el indicador. Prepara la 
interpretación del indicador, en el contexto de la 
sostenibilidad ambiental o del desarrollo. 

 

• Alcance (que mide el indicador): Se debe especificar 
que dinámicas son las que “captura” o “muestra” el 
indicador. Muestra exactamente qué cosas nos estaría 
diciendo el indicador en cuestión. 

 

• Limitaciones (que no mide el indicador): Se debe 
aclarar cuales otras dimensiones y dinámicas no pueden 
ser capturadas o vistas a partir del indicador, y que el 
usuario menos experto pudiese dar por contenidas. 
 

• Unidad de Medida: Estipula la unidad de medida en que 
se expresan el indicador y la(s) variable(s). 



• Definición de variables que componen el indicador: 
Listado de las variables componentes. 

 

• Formula del Indicador: Expresa la fórmula matemática 
a utilizar para el cálculo del indicador. 

 

• Cobertura o escala del indicador: La cobertura del 
indicador puede comprender distintas escalas, incluso 
combinar varias de éstas, debe quedar bien especificado 
considerando a su vez la cobertura de las variables que lo 
componen. (distrital, provincial, departamental, cuenca, 
nacional, etc.) 

 

• Generador del Indicador: Debe quedar estipulada en 
forma detallada no sólo la institución, sino también el 
departamento u oficina, y/o la publicación física o 
electrónica donde se encuentra disponible (si 
correspondiera); así como el nombre y correo electrónico 
de contacto de la persona a cargo. 



• Identificadores o Etiquetas: Tomar como referencias 
aquellas definidas en el marco ordenador del SINIA. 

 

• Relación del indicador con Objetivos de la Política, 
Norma o Metas Ambientales o de DS Nacional: Se 
debe explicitar si existen políticas, metas, normas de 
calidad o incluso líneas bases relevantes para el indicador 
en la región, y respecto de las cuales se puede evaluar el 
avance en el tiempo o en distintos territorios. 


